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El anteproyecto de Ley de Colegios 

y Servicios Profesionales, que pre-

visiblemente aprobará el Gobierno 

este viernes, busca incrementar la 

competitividad de las profesiones. 

Una de las principales medidas es 

la reducción del número de profe-

siones de colegiación obligatoria de 

las 80 actuales a 38. 

Según fuentes conocedoras del 

proyecto, la nueva normativa prohi-

birá el coste de inscripción en los 

colegios obligatorios y la cuota pe-
riódica, que tendrá un máximo de 

240 euros anuales, solo podrá ser-

vir para el sostenimiento de las fun-

ciones públicas.  

Los consumidores también se be-

neficiarán. Al disminuir los costes 

para la colegiación y con el conse-

cuente aumento del número de pro-

fesionales registrados (especialmen-

te jóvenes), el incremento de la com-

petencia en cada sector se traducirá, 

previsiblemente, en unos menores 

precios para cada servicio.

La colegiación 
obligatoria se 
reducirá de 80 a 38 
profesiones 

Cambio normativo
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